
deberá constar la colaboración de ambos organis-
mos y figurar expresamente sus logotipos.

QUINTA: El seguimiento de los programas, tal y
como establece la cláusula cuarta del convenio
marco vigente, corresponderá a la Comisión de
Seguimiento. A dicha Comisión, se incorporará un
representante de la Delegación del Gobierno, en
dicha Ciudad, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 27.1.b) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado.

Además, Consejería de Educación, Juventud y
Mujer, a través de la Viceconsejería de la Mujer, se
compromete a entregar, al Instituto de la Mujer, una
memoria de las actividades realizadas en la ejecu-
ción del convenio.

SEXTA: La duración del Convenio se establece
para el año 2007 y su correspondiente ejercicio
económico, dado que al mismo se refieren las
dotaciones presupuestarias que cada parte dispone

para su financiación. En todo caso, tendrá vigencia
hasta el cumplimiento de su objeto y de las obliga-
ciones de cada una de las partes, incluida la
obligación de la acreditación económica de los
programas, por parte de la Consejería de Educa-
ción, Juventud y Mujer, a través de la Viceconsejería
de la Mujer.

Si fuera necesario, a propuesta de la Comisión de
seguimiento, se podrá establecer un acuerdo de
prórroga para el plazo de justificación del mismo.

SÉPTIMA: El incumplimiento de las cláusulas
del presente convenio, por cualquiera de las partes,
será causa de su resolución, sin perjuicio de lo
establecido en la cláusula siguiente.

El incumplimiento, por parte del Instituto de la
Mujer, determinará, para éste, el pago de los daños
y perjuicios, que, por tal causa, se irroguen a la otra
parte.

El incumplimiento, por parte de la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer, determinará, para
ésta, la obligación de restituir, al Instituto de la
Mujer, las cantidades percibidas y la correspondien-
te indemnización de los daños y perjuicios ocasio-
nados . En este caso, el Instituto de la Mujer podrá
utilizar, para su cobranza, los procedimientos esta-
blecidos en la legislación vigente sobre ingresos de
Derecho Público.

En ambos casos, se respetarán los derechos
adquiridos, por terceros, de buena fe.

También será causa de extinción el mutuo
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir
las actividades descritas.

OCTAVA: El convenio tiene naturaleza admi-
nistrativa, derivada de lo dispuesto en el artículo
3.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por lo que se regirá por las estipulaciones en él
contenidas y, en lo no previsto en estas estipula-
ciones, así como para la resolución de las dudas
que pudieran presentarse, se regirá por la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de
este Convenio, el orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo será el competente para resol-
ver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse
entre las partes, durante la ejecución del mismo.

Y, estando conformes ambas partes con el
contenido del presente documento, lo firman por
duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha
arriba indicados.

El Presidente de la Ciudad de Melilla.

Juan José Imbroda Ortiz.

La Directora General del Instituto de la Mujer.

Rosa María Peris Cervera.

DISTRIBUCIÓN ESTIMATIVA DEL COSTE DE
ACTUACIONES DEL PROGRAMA DOS, RELA-
CIONADAS EN EL CONVENIO CON LA CIUDAD
DE MELILLA

2. PROGRAMA PARA FAVORECER LA PAR-
TICIPACIÓN POLÍTICA, SOCIAL Y CULTURAL
DE LAS MUJERES

El importe total de este programa se distribuye
de la siguiente manera, de acuerdo con las actua-
ciones:

El coste total de las actuaciones para fomentar
la participación de la mujeres y sensibilizar a la
población, en general, asciende a DIECINUEVE
MIL EUROS (19.000,00.-€); de los cuales, el
Instituto de la Mujer aportará la cantidad de QUIN-
CE MIL EUROS (15.000,00-€) y la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer, a través de la
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